
RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO No. 541744089001-2023-00060-00. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 
Chitagá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que se fijo como fecha el día 08 de agosto de 2023, para llevar a 

cabo la diligencia de secuestro y toda vez que se deben realizar unos trabajos de adecuación 
del juzgado para esa fecha, y asimismo que por error involuntario se omitió que en la misma 
fecha se había fijado otra diligencia, se hace necesario la reprogramación de la diligencia para 
el día 16 de agosto de 2023 a partir de la 02:00 de la tarde, por secretaria se oficiará 
informando de esta circunstancia. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REPROGRAMAR, para el día 17 de agosto de 2023 a partir de las 02:00 p.m., la 
diligencia que estaba programada para el día 08 de agosto de 2023, por las razones expuestas 
en la parte considerativa. Ofíciese.  

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
El Juez, 
 
 
 

JHON OMAR BARBOSA ROPERO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

CHITAGA, 28 de julio de 2023, se notificó hoy el 
auto anterior por anotación en estado a las ocho de 
la mañana. 

JUAN CARLOS BLANCO RODRIGUEZ 
Secretario 


